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GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN •

Nombrando Fiscales provinciales de 
Tasas .

Exemos. Sres.: A propuesta del ¡his- 
trisimo señor Fiscal superior de Tasas, 
es'a Presidencia ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Cesa en el cargo de Pisca provin
cial de Tasas de Zarag< za don Luis 
Figueiras Crestar, Magistrado de as
censo, y se le nomb a para des mipeñar 
igua1 caigo en la provincia de Madrid.

Cesa en ei cargo de Fiscal provin
cial de Tasas de Ba cares don Benja
mín Gil Sáez, Magistrado de entrada, 
y se le nombra para desempeñar igual 
cargo en la prov ncia de Zaragoza.

Cesa en d cargo de Fiscal provin
cial de Trisas de Zamora don Manuel 
Martínez GargaPo, Magistrado de en
trada, y se le nombra para desempeñ ir 
igi al cargo e i la provincia de B deares.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos. .

Dios gua de a VV. EE. muchos años.
Madrid, II de noviembre de 1949.— 

Por delegación, e Subsecretario Luis 
Carrero.

(Del «B. O. del E» r,úm. 319, 
de fecha 15-11-1949).

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Declarardo en liquidación las Asociaciones Ton- 
tinas administradas perla Entidhd «Occidente»,

Sociedad Anónima

limo. Sr: Visto el expediente in
coado a nombre de “Occidente”, So
ciedad Anónima de Seguros Ge- 
neralesTcomo continuadora de ‘‘La 
Franico-Española”, S. A., Empresa 
Fundadora y Gestora de la “Mu
tual Franco Española”, sobre liqui
dación de las Asociaciones Tonti- 
nes que administra, y vistos igual
mente *?1 informe y propuesta for
mulados por esa Dirección G ene
ral de Seguros, y de conformidad 
con la misma, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

i." Se declaran en liquidación 
todas las Asociaciones o Cajás da 
Supervivencia de “La Mutual 
Franco Española”, aun cuando no 
hayan llegado al término de su 
vencimiento, suspendiéndose el co
bro ds las cuotas y considerándo
se, como total aportación de los 
asociados, las pagadas hasta la fe- 
ch;l, quedando, por tí lito, en s- s- 
penso la creación de- nuevas Cajas 
de Contraseguro.

^.° La liquidación a que se re
fiere el apartado anterior -e efec
tuará con arreglo a las siguientes 
normas :

a) “Occidente”, S. A., como Em
presa Gestora d.e “La Mutual Fran
co Española”, lomará a su Cargo 
la liquidación da las aportaciones 
de los asociados y sus correspon
dientes incrementos. • .

b) Se abre un período para la 
presentación de la documentación 
acreditativa de los derechos a los 
beneficiarios, que durará seis m-1- 
ses a p rtir de la publicación de 
esta disposición, debiéndose dar al 
mismo la máxima publicidad pa
ra que llegue a cónocimiento de to
dos los ■ sociados.

c) Se .reconoce a todas las. Ca
jas o Asociaciones cuya liquida
ción no haya planteado hast i la 
fecha y no haya sido, por lauto, 
declarado, el período de pago un 
beneficio uniforme dél 10 por 100 
sobre sus respectivas aportaciones.

• d) Comonzaiá la liquidación .de] 
50 por 100 da las participaciones 
aportadas, al día siguiente de haber 
transcurrido el plazo ^efe-lado 'en 
.el sparíado b), :n¡ciándose con la. 
Asociación del año f'J33, proce- 
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diénd’ose seguidamsnte^al pago dd 
las subsiguientes Asociaciones a 
los cuatros meses después de ha
ber comenzado el de la anterior.-

13 ) Transcurridos cuatro meses 
de haberse iniciado el período de 
paso del 50 por 100 a la última 
Asociación, comenzará para la Aso
ciación de 1933 el del restante 60 %, 
y sucesivamente, mediando entre 
cada una el mencionado término 
de cuatro meses, se liquidarán en 
la misma'forma las restantes por 
orden de antigüedad.

f) Los beneficiarios de las pó
lizas de .estas. Asociaciones podrán, 
isi así lo desean expresamente, li- 
quida.r totalmente sm derechos en 
el momento zi« percibir -?1 50 % 
de sus piSu.% cono'rtando con 
“Occidente”, S. A., una operación 
do seguro sobre la vida a prima 
única por el capital que resulte 
aplicando el 60 por 100 aplazado-

g) Para facilitar el pago de la 
expresada entrega de] 50 por 100 
d- ' ot e , se -odrá autorizar 
eu /o:ma reglamentaria a “Occi
dente”, S. A., para que pueda dis
poner libremente de los valores de
positados por cada una de las Aso
ciaciones cuyo pago vaya a. co
menzar. - ■ .

h) Antes de comenzar el pago 
del 50 por 100 de una nueva aso
ciación, se constituirá para 'la an
terior una reserva po.r importe 
igual a la suma del 60 por 100 
restante de todos Tos asociados de 
la misma y del 50 por 100 de aque
llos que, deb demente acreditado ¿u 
derecho, no se hubiesen presenti
do a hacerlo efectivo. Esta reser
va constituida en 'el pasivo de 1? 
Entidad liquidadora, tendrá el 
mismo carácter que las propias re- 
seivas matemáticas de la Compag
ina y estará integrada en ellas.

Los valores representativos de 
las reservas aisí constituidas, a ex
cepción de la parte correspondien
te a los asociados que no se hu
biesen presentado al cobro, que 
habrá “de ser mantenida hasta <11 
liquidación o transcurso del térmi
no legal de prescripción, podrán 
ser utilizadas por “Occidente”, 
8. A,, si así se juzga necesario, 
previa autorización en f.irma re
glamentaria por la Dirección Ge- 
retal de Seguros, para efectuar el 
pago de 1. 60 por 100 anLs referido-

3 .° Para el mejor desarrollo de 
las normas anteriores, “Occiden
te”, S. A-, asumirá desde esta fe
cha, total e "íntegramente, todos los 

derechos, facultades y acciones, 
con su correlativa responsabilidad, 
correspondientes tanto a la Empre
sa Gestora de “La Mutual Franco 
Española” como a la propia Mu
tual, quedando anulados y sin efec
to cuantas autorizaciones y poderes 
hayan sido librados por estas dos 
últimas Entidades, muy singullar- 
mente en cuanto se opongan ai 
contenido y espíritu de esta dis
posición. ■

4 .° Las Asociaciones anteriores^ 
e. la. de 1933, cuy^o pago ya fue 
oportunamente abierto y anuncia
do y cuya, distribución ha sido de
bidamente autorizada por la Di
rección General de Seguros, me
diante las oportunas Inspecciones, 
pasarán- a formar parte del pasivo 
de “Occidente”, 8. A., hasta su li
quidación o prescripción, por el 
impórte total reconocido y dentro 
del capítulo de reservas matemáti
cas, permitiéndose a “Occidente”,' 
Sociedad Anónima, en la form.;. 
e tablecida en el Reglamento de 
Seguros, que libere o deposite bajo 
su rúbrica los valores que actual

, mente lo están como depósito de 
garantía de las respectivas Asocía
le iones.

5-° Se faculta a la Dirección 
General de Seguros para que dic
te ' cuantas normas aclaratorias c 
complementarias juzgue necesarias 
para la mejor consecución del fia 
perseguido con la presente dispo
sición.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1949,— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general ed?. Se

guros-
(Del “B. tO. del E.” núm. 314', 

de fecha. 10-11-1949).

Ministerio de Trabajo

ORDEN .

Modificando el artículo 40 de la Reglamentación 
' Nacional de Trabajo en el Comercio

limo. Sr.: Con objeto de que las 
diversas categorías prol'3sionale£ 
comprendidas en el vigente Regla
mento Nacional de Trabajo en el 
Comercio guarden entre sí la ade
cuada relación exigida, por las. fun
ciones específicas propias de cada 
una, y las circunstancias persona
les qüe han de reunir quienes las 
desempeñen, =e hace preciso recti
ficar los salarios iniciales reg'amen- 

tarios establecidos en las actuales 
Ordenanzas de Trabajo del 10 de 
febrero de 1948, respecto de las ca
tegorías a que la presente Ord3n 
S'3 refiere.

En su virtud, a. propuesta de ’a 
Dirección General de Trabajo y de 
conformidad con la. Ley de 16 d? 
octubre de 1942, dispongo:

Primero. Los sueldos por joma- • 
da completa de los trabajadores 
que a continuación se indican, com- 
prenoiaub en e. Reg1 amento de Co
mercio, serán, según zonas y cate
gorías de establecimientos mercan
tiles, -los siguientes:

CÁtEGQRUS Es,,:bo.C¡mo".n,?B dC 
* . 1 2.a y 3.a clase

CUATRIENIOS
N.° Cuantía

Primera Zona
Capataz ....................... 552*00 5 — 40 
M<>zo ¿tpodalizado ... 617*50 6 — 30
Muzo......................... ' 477*25 5 —30

Segunda Zona
Capataz ....................... 506 00 5 — 40
Mozo especializado ... 488'75 6 - 30
Mozo.............. 460'00 ,5 —50

Tercera Zona
Capataz............. ......... 494*50 5 — 4 0
Mozo especializado ... 477'25 6 — 30
Mozo.............. 442'75 5 — 30

Segundo. Lo establecido en el 
apí-ibado anierior ha de értenders^ 
sin perjuicio de. la/subsistencia del 
plus especial del 15 por 100 para 
Madrid y Barcelona fijado en el 
artículo 40 de La Reglamentación 
Nacional de Trabajo de 10 de fe
brero de 1948, y el plus de c:nco 
pesetas diarias de los mozos de 
mayoristas de carbón que porteen 
personalmente bultos del tipo de 
los comunmente denominados se
rones, y de los vertedores y ayu
das de almacenistas d'e aceite de 
destino que manejen pellejos, a 
que se refiere la Orden del 17 de 
julio de 1948.

Tercero. La. presente O: den sur
tirá efectos desde l.° de noviembre 
de 1949.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1949.— 

Girón de Velascó- 
limo. Sr. Director general de Tra

bajo.
(Del “B. O. del E.” núm. 310, 

de fecha 0-11-49).
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SECCION QUINTA
Núm. 4.740

Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo a,cordado la Excelentí
sima Corporación municipal cubrir 
mediante oposición la plaza de 
Guarda mayor d'e Montes del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta, 
ciudad, durante a] plazo de. tres 
meses, a partir del siguiente día, 
al de la pubiicación del extracto de 
la convocatoria, en el “Boletín Ofi
cial del Estando”, se admitirán so
licitudes en .el Registro General de 
1& Secretaría, municipal, en días y 
horas hábiles de oficina, para po
der tomar parte en la® oposicio
nes que a este efecto se celebran.

Esta plaza está dotada con el ha
ber anual de 10.890 pesetas y de
más derechos y deberes inherentes 
al cargo, y su provisión, a tenor de 
lo preceptuado en el Reglamento 
General d'e Funcionarios y Obreros 
municipales y en la Ley de 17 de 
julio de 1947, corresponde- al turno 
de oposición libre.

Los aspirantes deberán presen
tarían la instancia, que irá reinle- 
grada con una póliza del Estado de 
1,55 pesetas y un timbre mumei- 
pal de 1,50 pesetas, la documenta
ción siguiente:

Partida de nacimiento justifican
do ser mayor de 23 años, y menor 
de 40. Los aspirantes que pertenez
can a localidad fuera, del límite de 
la Audiencia Territorial de Zara
goza habrán de legalizarla debida
mente. Quedan exentos del límite 
de edad los aspirantes que perte- 
rezcan en propiedad a los diversos 
servicios municipales. '

Certificado de buenai conducta, 
expedido por la Alcaldía de su re
sidencia.

Certificado negativo de antece
dentes penales, expedido por la Di
rección del Registro General de 
Penados y Rebeldes. .,

Certificado da adhesión al Movi
miento nacional y antecedentes, 
político-sociales.

Resguardo acreditativo de haber 
satisfecho en la Depositaría muni
cipal 25 pesetas en concepto de de
rechos de examen, y cuantos docu
mentos deseen .aportar relaciona
dos con los servicios prestados 

como Guarda de monte1S y puedan 
servir de mérito en la oposición.

Terminado el plazo de rt capción 
dt instancias, los admitidos serán 
sometidos a. reconocimiento médi
co, que verificarán lo$ Médicos de 
la Beneficencia municipal, ej, día 
que señale el Tribunal.

Los ejercicios de oposición serán 
tres:

i
El primero consistirá en: a) Lec

tura y escritura (al dictado), co- 
rrsetas; b) Resolución de un pro
blema numérico o numérico - geo-' 
métrico de carácter elemental. (Ei 
Tribunal marcará el tiempo má
ximo que pueda destinarse).

El segundo ejercicio consistirá: 
a) Levantamiento de croquis y afo
ro de una parcela irregular de su
perficie superior a media hectárea; 
b) Clasificación de varias parcelaa 
de terreno, estimando,-por compa
ración entre las mismas, La! califica
ción que cada una parezca merecer 
y mejor destino agrícola-forestal a 
que puedan destinarse cada una de 
ellas; c) Toma de datos sobre ár
boles en pie y sobre árboles apea
dos, para la cubicación de su ma
dera y de su leña; d) Cubicación de 
pieza6 maderables, dados el diáme
tro normal, la longitud, y el coefi
ciente mórfico; e) Redactar un par
le de denuncia^ por infracción de 
Ordenanzas municipales de montes 
según tema que dará el Tribunal y 
en el tiempo que el mismo seña'e-

El tercer ejercicio consistirá en 
desarrollar por ¿serdo, a mano, por 
tiempo máxim0 de fies horas, tres 
temas sacados a sorteo, uno de 
cada, uno de los tres grupos de te
mas del programa que a continua
ción de este anuncio .s-e inserta..

Los tres ejercicios de oposición 
serán e'.iminatorios, considerándose 
como excluidos los aspirantes que 
no alcáncen la puntuación media 
de cinco puntos en cada uno de 
ellos. A este fin, los señores del Tri
bunal dispondrán' de 0 a lo puntos 
en cada calificación.

Al finalizar Lá oposición el Tri
bunal elevará propuesta a/la Exce
lentísima Corporación ai favor del 
opositor que haya, obtenido mayor 
puntuación en la suma de todos los 
ejercicios.

Los solicitantes de fuera ' de j ie ., 
ciudad deberán consignar en süs 
instancias el nombre y domicilio 
de una personia residente en Zara

goza., a la que puedan hacerse las 
notificaciones.
, Lo que se hace público á. los 

efectos oportunos.
Zaragoza, 7 de noviembre de 1949. 

El Alcalde-Presidente, José Mana 
García-Belenguer. —' Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario general, Lu;s 
Aramburo.

PROGRAMA 
para los ejercicios de oposición a la plaza de 
Guarda mayor de Mentes del Excmo. Ayunta

miento de taragoza

' PRIMER EJERCICIO
a) Lectura y escritura (aj. dicta

do) correctas; b) Resolución de 
un problema numérico o numérico- 
geométrico de carácter elemental. 
(El Tribunal marcará el tiempo 
máximo que puede destinarse).

SEGUNDO EJERCICIO
■ a) Levantamiento de croquis y 
aforo de una parcela, irregular de 
superficie superior a 1/2-'hectárea; 
b) Clasiificación de varias parcelas 
de terreno, estimando, por compa- 
i ación .entre la s mismas, la califi
cación que cada una parezca mere
cer y mejor destino agrícola-fores
tal a que pueda, destinarse cada una 
de ellas; c) . Toma de datos sobro 
árboles en pie y sobre árboles apea
dos pera la cubicación de su made
ra y de su leña; d) Cubicación de 
piezas maderables, dados el diáme
tro normal, la longitud y el coefi- 
cir.nts mórfico; c) Red ctar un par
te de denuncia, por infracción de 
Ordenanzás municipales de mon
tes, según tema que dará el Tri
bunal y en el tiempo que el mismo 
señale.

TERCER EJERCICIO
Desarrollar por -escrito, a mano, 

por tiempo/máximo de tres horas 
tres temas sacados a isoiteo, uno de 
cada uno de los tres grupos de le
mas siguientes: \

Grupo primero: Selvicultura 
. Tema 1.’ Enumeración de las 
Especies arbóreas espontáneas en 
Ja provincia de Zaragoza y de las 
no espontáneas que se suelen de
dicar a la repoblación de montes, 
sombreado de caminos y ’ap-.oye- 
chamiento de viveros en lai locali
dad. — Breve indicación de ios 
aprovechamientos, de que son sus
ceptibles cada una de las especies 
enumeradas.

Tema 2.° Enumeración de las es
pecies arbustivas o herbáceas es
pontáneas en la localidad y de las 

—————_— - -M6=—
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no espontáneas aclim-atad'as, pro
pias de montes, dehesas o meja
nas. — Breve indicación de jos 
aprovechamientos de que Son sus
ceptibles cada una de las especies 
ighumeradas.

Tenia. 3.° Modo de disponer La 
tierra dli un vivero señalado por la 
Superioridad pa(ra formar semille
ros y planteros de especies arbó
reas destinadas a la repobjación 
fo:est L — Epocas en que debe ha
cerse c da operación y observacio
nes sobré riegos, arranque y trans
porte de plantones.

Tem-a V Disposición de los ár
boles en la,s zonas de repoblación. 
Marcos empleados y manera di 
ma,rcar o florear el teireno para ob
tenerlos. — Características de los 
hoyos. —■ Precauciones durante la 
planta.ción y después de ella.

Tema 5.a Qué árboles no deben 
nunca podarse. — A qué árboles 
puede podarse exclusivamente en 
los primáros años y en qué forma 
se dan los coctps— Qué arboles ad
miten podas -dé expansión. — Qué 
árboles son susceptibles • de pod s 
de ap^oyechamienío y de talas de 
recuperación- — Precauciones que 
hay que tomar al apcrr árboles en 
medio de n^n.s arbóreas, junto a 
•edificios, en vía> públicas, en las 
proximidades de líneas telefónicas 
y cerca de líneas de alta tensión.

Tenia ó-0 Maniera de combatir la 
r' yesionar¡¡> y precauciones que 
deben tomar al extirpar los nidos. 
Modo de obtener las semillas de 
los pinos. — Manera de combatir 
posibles incendios y precauciones 
que hay que tomar para '^vitarlos 
en lo posible, — Cómo reconocer la. 
Presencia de langosta en un paraje.

S' gnu do gmp-: L gislución estatal en 
s il  relación con tos Servicios munici

pal- s
Tema 1.° Clasificación de ios 

montes municipeles de Zaragoza. 
Enujneración de éstos, con id 5a 
aproximada de su superficie total, 
enclavada y repoblada (si la tie
nen).—Linderos, caminos principa
les d^e acceso, cabañera® y vértices 
geodésicos o geográficos situados 
en ellos y Cuya custodia compete 
al Cuerpo de guardería.

Tema 2.° Conexión e indepen- 
d- i -ia del Cuerpo de Guardia Civil-. 
Ayudas quo, pueden solicitarse de 
este Gúerpoy colaboración que debe 
prestirse aun sin mediar orden ex- 
pnesa de la Superioridad municipal.

Subsiguiente situación de] personal 
en estois casos.

Tema 3.° Epocas en qua puede, 
ejercerse el ejercicio d» La caza.— 
Condiciones personales y requisitos 
exigibles a los cazadores. — Artes 
o medios que 'están normalmente 
prohibidos. — Casos en que pueden 
ser lícitos esos medios o artes, de 
caza y' precauciones que debe to
mar el personal de guardería, para 
evitar accidentes a sí mismos y a 
los demás .ciudadanos. r

Tema 4.° Epocas y sitios en que 
puede practicarse el deporte. n pro
fesión de la pesca. — Condicionas 
personales y requisitos exigibles a 
los pescadores. '— Artes o m.’dics 
oe pasca que no deben permitirse, 
salvo orden superior, y precaucio
nes que han de tomarse en estos 
casos.

Tema 5? Documentación que 
deb? llevar toda persona que '*ircu- 
le por la, vía pública dentro de 'os 
montes o fincas municipales— - Enu
meración de las principales sus
tancias que, por estar intervenidas 
por el Estado, requieren ir aco-npa- 
ñadas de guía ,de circulación.

Tema 6.° Enumeración de los 
Sindicatos o- Comunidades de Re

' gantes del término municipal de 
Zaragoza. — Antiguas medidas 
legrarías de los término^ 'regantes. 
Cuartal, cahíces, hanegas, ia1mu- 
des y su 'equivalencia con el siste
ma métrico decimal. — La. yunta o 
junta o su equivalencia métrica.

Tercer grupo. — Legislación, regía
lo nfos y ordenanzas ■municipales 
cuyo conocí miento puntual debe domi

nar el Guarda, mayor
, Tema l.° Artículos 23> 24, 27 y 
28 del Reglamento del' servicio de 
la Dirección de Montes y Parques 
de Zaragoza.

Tema 2.° Idea de la Jerarquía 
municipal: Ayuntamiento Pleno. 
Comisión Permanente, Comisiones, 
Delegaciones de. la Alcaldía. —Di
rección de Montes y Parques.

Tema 3.° Idea general de 'as 
Ordenanzas municipales. — Qué 
liay que observa,r por parte de los 
cultivadores de terrenos a canon en 
1q s ' predios municipales. — Qué es 
lo que especialmente ha de vigi
larse por Los Guardas i9n estos- 
aprovechamientos. — Clase domi
nante.en cada predio municipal de 
la<s clasificaciones de cultivo.

Tema 4.° Qué ha de ser espe
cialmente vigilado por '31 personal 

die guardería en el aprovechamien
to de pastos de los montes munici
pales. — Disposiciones Ugales so
bre 1O|S enclavados en cuanto a 
pastos- _

Tema 5." Qué ha de ser espe
cialmente vigilado por los guardas 
en relación- con el aprovechami'en- 
to de leñas bajas. — Qué ha de vi
gilarse en las iconcesionea de pie
dra.

Tema 6.° Qué hay que vigilar 
en los aprovechamientos de espar
to, en las concesiones de terrenos 
para edificar, en las concesiones 
de colmenares en las parideras, 
municipales. ■

La lectura de este ejercicio será, 
pública. . ,

Núm. 4.742
En cumplimiento de acuerdo 

adoptado por el Excmo. Ayunta
miento, se anuncia súbásta para 
instalación dle alumbrad । eléctrico 
en el puente de enlace de- las calles 
de Juan Rabio Bonet y San Juan 
de la Cruz, por el tipo en baja de 
17-137,75 pesetais.

Fianza provisional: 342,75 pese- 
tay.

Presentación de proposicionies: 
Durante el plazo de veinte díis 
hábiles a contar del siguiente al 
de la publicación de 'este anuncio 
en el “Boletín Oficial” dé la pro
vincia, en horas de once a ‘trece, 
podiendo efectuarse la presentación 
cu la Oficialía Mayor o en el Regis
tro General de la Secretaría, mu
nicipal.

Aperturai de proposiciones: Se 
verificará en el día hábil siguiente 
u aquel en que termine el plazo d3 
presentación, a hora de las trece y 
en 'd salón de sesiones, bajo la. 
presidencia del Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue.

Documentos a exigir: La propo
sición se presentará en sobre ce
rrado a satisfacción del licitad'or, 
conforme al modelo que al final se 
inserta. En sobre aparte los licita- 
dores acompañarán la cédula per
sonal, resguardo acreditativo da 
haber constituido en la Depositaría 
de fondos municipales la fianza 
provisional a que ante,s se hace, 
mención y justificantes d'e hallarse 
al corriente en el pag0 de sus obli
gaciones patronales. Si la proposi
ción se hiciese por poder deberá 
éste ir bastanteado por uno de los 
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señores Letrados asesores de la 
Corporación, D. José María Lasala 
o D. Manuel Vitoria.

Todos los gastos que origine el 
contrato serán de cuenta del adju
dicatario. .

Zaragoza, 11 de noviembre da 
1949- — El Alcalde-Presidente, José 
María García - Belenguer. — Por 
acuerdo .de S. E.: El Secretario ge- 
rrral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D...... , vecino de ....... , habitan

te en ...... , calle de ....... , con capa
cidad legal para ser contratista', se 
compromete a realizar las obras 
de instalaición de alumbrado públi
co eléctrico ien el puente de enlace 
de las calles de Juan Pablo Bonet 
y San Juan de la Cruz, por *el pre
cio de ... .. (en letra)........  o séa con 
lg, rebaja de   por ci nto, con 
arreglo -en un todo a iQs pliegos d'e 
condiciones que. han estado de ma
nifiesto y que encuentra conformes 
el que suscribe.

Zaragoza .........................
(Fecha y firma)

Núm. 4/Í67
Hasia las doce horas del día 29 del 

mes actual, se admiten preposiciones a 
fin de contratar, mediante concurso 
abr- viado, las obras de derribo de ¡as 
casas líúmer* s I y 3 de la calle de 
Ossáu. Las condiciones de esta licita
ción se hallan de manifiesto en la Se- 
crt latía municipal (Sección de Fomen
to), durante los días hábiles y a jas 
horas de oficina.

La fianza provisional necesaria para 
tomar parte en este concurso abreviado' 
asciende a la cantidad de 250 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1949. 
El A calde-Presidente, Antonio Blasco 
del Cacho.—P. A. de S. E.: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

Núm. 4.726

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DIRECCION.—Expropiaciones
Obra: Riegos del Bajo Aragón (ca

mino de acceso a la presa de Pina).
Término municipal: El Burgo de 

Ebro. Expediente adicional.
ANUNCIO

En el expediente de expropiación for
zosa reseñado al principio, se ha lijado 
a fecha del 25 del corriente mes y hora 

de las once para realizar las operacio
nes de pago y toma de posesión de la 
finca comprendida en el mencionado 
procedimiento.

El pago tendrá lugar en la Casa Ayun
tamiento de El Burgo dé Ebro, ante el 
señor Alcalde-Presidente del mismo, 
con sujeción a las normas y' formalida- 
dt s prevenidas por la Ley y Reglamento 
de Expropiación forzosa vigentes. _

A continuación del pago se procederá 
a la toma de p ¡sesión del inmueble; y 
si por incompart cencía del propietario 
o cualquier otra causa no pudiera sa
tisfacerse el importe de la tasación, se 
daiá pos.sión de la finca por el señor 
Alcalde al representante de la Adminis
tración pública, dept sitándose dicho 
importe en la Caja de Hacienda de la 
provincia, a disposición de esta Dilec
ción, de acuerdo con los preceptos le
gales en vigor y a los fines que en ellos 
se determinan.

Loque se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento del 
interesado que se menciona a con- 
tipuación.

Zaragoza, 9 de novienhrt de 1949.— 
El Ingeniero-Director, M. Echevarría. 
(Rubricado).

* * *

N.o ] .—Pascua! Palud Lobera.

. Núm. 4.743

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Por disposición de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes en su escrito de fecha 4 de los co- 
riientes, sobre aclaración a la recogida 
de guisante forrajero de la actual cam
paña 1949-50, determina que dicha le
gumbre no puede considerarse de libre 
contratación entre productores, orde
nando la misma que las cantidades mí
nimas fijadas a cada Municipio queda
rán a disposición de®mi Autoridad, 
como Delegado provincial de Abaste
cimientos, considferándose automática- 
menie amp iada hasta completar la tota! 
cosecha obtenida, previa deducción de 
las correspondientes reservas legales.

La susodicha recogida será efectuada 
por lo s almacenistas colaboradores 
nombrados por esta Delegación Pro
vincial, según lo ordenado por Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, y en su día distribuida 
entre las necesidades de aquellos gana
deros que hayan aportado ayuda en la 
resolución de los problemas provincia
les sobre esta materia.

Aquellos municipios que no den cum
plimiento a la presente disposición da
rán lugar a la formalización del oportu
no expediente.

Para conocimiento y cumplimiento 
de los señores Alcaldes Delegados lo
cales.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1949. 
El Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Juan junquera Ferrández- 
Carvajal. ‘

Núm 4.727

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
t i artículo 30 del vigente Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, se hace sa 
ber para conocimiento de los contri
buyentes interesados que las re aciones 
de tipos evaluatorios de las fincas rús
ticas, agrícolas y foresta es pertenecien
tes al término municipal de Plasencia 
de Jalón, son las siguientes:

CfereaJ riego: Clase 1 .a, 1.251 pese
tas por ht ctárta; clase 2.a, 1 020 pe
setas; clase 3.a, 821 pesetas; ciase 
4.a, 622 pesetas; c ase 5.a, 258 pesetas.

Olivar riego: Clase única, 728 pese
tas por hectárea.

Frutales Viego: Ciase 1.a, 2.083 pe
setas por hectárea; clase 2.a, 1 609 pe
setas; clase 3.a, 898 pesetas.

Huerta riego: Clase única, 2.061 pe
setas por hectárea.

Viña riego: Clase única, 890 pesetas 
por hectárea.

Cereal secano: Clase 1 .a, 152 pese
tas por hectárea; clase 2.a, 82 pesetas; 
clase 3.a, 46 pesetas.

Viña secano: Clase 1.a, 438 pesetas 
por hectárea; clase 2.a, 352 pesetas; 
clase 3.a, 267 pesetas.

Olivar secano: Ciase única, 218 pe- 
1 setas por hectárea.

' Eras: Ciase única, 152 pesetas por 
hectárea.

Arboles riber;: Clase única, 279 pe
setas por hectárea..

Prado: Clase única, 103 pesetas por 
hectárea.

Cañas: Clase única, 394 pesetas por 
hectárea.

Erial a pastos: Clase 1.a, 32 pesetas 
por hectárea; clase 2.a, 26 pesetas; cla
se 3.a, 20 pesetas.

Las relaciones de referencia estarán 
expuestas al público en el Ayuntamiento 
de Plasencia de Jalón durante un plazo 
de quince días, a contar de la fecha de 
publicación del presente anuncio, du
rante el cual pueden los interesados 
presentar sus reclamaciones ante la Je
fatura Provincial de este Servicio.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero-Jefe provincial, |. Pérez 
Guillén.

1
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' Núm. 4.672

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado alas animales 

domésticos en esta provincia durante el mes de octubre de 1949:

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A-isri rvi ALES

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha

Curados
Muertos 
o sacrifi

cados
Quedan 

enfermos

Cariñena Agúilón 1
Id........:............. ;............. Borja Madé ¡ Id. .- 1

• 1
1

Id........................................ Zaragoza Villanueva de G. Id ]
Id........................................ Id. Z ti era Id 1 |
Id.................................../.. Borja Mallén |
Id........................................ Daroca Viilarreal de H. L2 L2

Borja Mallén Id 148 148 Mat °
Fiebre aftosa------;............. Almunia (La) Epüa Id. . . 32.5 3.234 ■ 3^559

Id........................................ Caiiñetia Muel Id 355 355
Id........................................ Id. Mozota Id SCO 490 10
Id ...................................... . Pina Osera de F.bró Id 22 22 ' 22

Daroca Daroca 8 8‘
Id. /................................... Calatayud 1 Inogés . 1.1 2 • 2
Id.............. '......................... Id. J lllueca Id 6 5 1
Id......................................... Almunia (La) Almunia (La) Id 5 5
Id........................................ Belchite Letux I j ‘ 4 4
Id............................. .......... Taiazona Payos (Los) Id 5 5
Id........................................ Borja Pedrola I i . 1 5 4 1
Id. /.................................... Calatayud T bed . ' Id. . . 1 3 4
Id................................... Tarazona Torteras • Id. 12 12
ItT......................................... Calatayud Santa Cruz de Grí(i Li 2 3 5

Mamitis...... . .................... Zaragoza Zaragoza Bovina 3 3
Peste porcina........................ Ateca A1 h -i ni a Porcina 2 2

11..'................................... Bruja B i ja I) 2 2
Id................... ;................. Ateca Cetina ■II. . . 14 2 12

Zaragoza, 10 de noviembre de 1949. -El |rrí del ¿ ervicio, Bdlbino López.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

í-wr los plazos y a los efectos regla 
taentarlos se hallan expuestos al público 
en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de los que a continua«Wn so mencionan, 
tos siguientes documentos para 1949, pv 
diendo presentar los vecinos contra aqu* 
008 laa reclamaciones que estimen con
venientes

Agrupación comarcal para atenciones 
del Juzgado

4.716.—Quinto
4.720.—Daroca

Censo de caballerías y carruajes 
4.683.—Arándiga

Censo de requisición militar
4.718. —Quinto

Censo de carruajes y ganado sujetos a 
requisición militar

, 4.658.—Villar de los Navarros 
4.683. —Arándiga ■ 
4.685. —La Muela

4.698. — Oseja 
4 735.-^-Aguilón

Expedientes de habilitación de crédito 
4.715.—Abanto

Exjtedientet dr transferencias de crédito 
4 703 -r-Epiia
4.737. -Calcena

Mqitldación ■ del presupuesto y reiactín 
de deudores y acreedores

4.685. —La Muela 
4.o97. —Isuerre ■

- \ 
nietas cobratorias de rústica

4.696. —Cinco Olivas
Matricula industrial

4.683. —Arándiga . 
4.685. —La Muela

Padrón de urbana 
4.685. —La Muela

Padrón de riqueza agrícola
4.735.—Aguilón

Padrón de edificios y solares
4.683. —Arándiga

Presupueste paro otenciones de admi 
nistración de justicia

4.720. —Daroca
Presupuesto municipal ordinario

4.686 —Ceiveruela
4.701.—Vistabella
4.719.—Luesma
4.720. —Daroca
4.734. —Vilalengua 
4.738.—Calcena

Proyecto de presupuesto municipal ordi
nario

4.683. —Arándiga 
4.685. —La Muela
4.694. —María de Huerva 
4.700. — Ainzón

Reparto de rústica y pecuaria
4.685. —La Muela

* * ♦ • ■.

Núm. 4.736
ALMONACID DE LA SIERRA

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 26 del Reglamento fecha 2 
de julio de 1924 sobre contratos muni
cipales, sé anuncia al público por tér
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mino de ocho días el acuerdo k mado 
por el AyuntamieiMo ce esta vina para 
proceder el arriendo di k.s der (bus de 
báscula y mercado desde ell.°de 
enero al 31 de diciembre del próximo 
1950, mciusivts, a objeto de oír récla* 
maciun'es, debiendo añadir que^ ce no 
haber nir guna rendía upar la p imera 
suba^id en es a C s C- nsislonal el 
día 20 de diciembre dtl taño actual y 
hora de 1 s d- ce, bajo mi presidencia 
o la oel Concejal en quien relegue, 
con arreglo a bpo y p ego de condi
ciones que se ha la de manifiesto en la 
Secreta ía ce este Ayunr; míenlo, cele- 
brandóse una seguir-ia, si r su tase de
sierta, d ez días después, bajo la misma 
presi e cia, hora y r qu sib s, mediante 
la reb ja de 25 per 100.

También hacemos constar que el 
arrien o muñe ado no se relaciona paia 
na la c< n el impu sto s* b e pesas y me
didas suptimi lo por la vigeroe Ley de 
Bases de Régimen Loca*, simi que se* 
trata de un arbitrio por la prestación 
de servicios a cuantos útil cen la bás- 
cu a rnuidcipa o puedan ocupar sirios 
tanto d otro c m fama del mercado, 
medí nt lu en ia o autoriza, rón cim- 
c- ti i i por a Air -ni a i ocal.

Alimmaeid ae h Seria, >5 de no- 
vi-mbre .e 1949 —H Alca ’e ej r- 
ciente, (i egible).—Ei'Secretario, Pla- 
centino Cob s.

SECCION SEPTIMA
ADM1NISTRACI0 i DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANC A
- ' Nú n. 4 730

JUZGADO NUM, 1‘ 
en .i!a de CÍCMclOB 

j En vi tud de o acor-jado por el S' ñ r 
^uez de instrucción d< I juzgado núm. 1 
¡ e Zaragoza en e sumario que se 
nstruye con ti nú.m. .200 1947, sobre 
estafa, < omra Pedro Alfranca M .rín, 
se cíia por medio de la presente al per- 
ju tii ado Pascual Pérez Mira ir s, d-.nii- 
ci'iado úhon miente en Zatagoza y Bar- 
Ctlona, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el términii de qurhto~oía a 
contar de la inserción de la presente en 
los perió ticos oficia es comparezca ante 
dicho juzgado con objeto de ampliar 
su declaración y cele tirar diügenciás d*e 
careo, apercitiéndr le que de no com
parecer e parará el perjui io a que 
hubiese lugar.

Zarag za. doce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, justo López.

Núm. 4.714
JUZGADO NUM. 3

D. José B- guiiisiáin Eguilaz, Mag stra- 
do, Ju z de pániera rm tan. ¡a del juz
gado núme-o 3 de h s de Z ragoz. ;
Por el presente edicto hago s<>btr: 

Que en este juzgado se sigtien autos de 
mayor cuantía instados por D. Ignacio

Monserrat de Paño, hoy sus herederos, 
representado p< r el Procuracr rSr. Ro 
meo, contra D.3 Petra Fuertes López,, 
v ciña de Aligue a de Ducar b, en re-, 
clamación úe 31.000 ( tas. (lo y pese
tas 16.600), en cuye s aut< s, por ter 
finney ejecutoria ia senitrcia, se ha 
acordado sacar a pública licitación, p< r 
primera vez.-ame la sa a-í udit neta de 
eslíe Juzgado, para el nía 20 d-1 próximo 
diciembre, a las diez de su mañana, l(,s 
sigu.mies bienes: •

Casa sita en Anguela del Ducado, 
cahe Rea1, núm. 2. Linda: p- r derecha 
e trandu, cc.n Amceto Herguido; rz- 
quierda, con puz - público; tsp. Ida, con 
corral ce la mL-ma casa, y frente, con 
carretera de A cota de Pma< a Tarra
gona. Valorr da en 3.5( 0 pías.

Finca ústiea • n los <CasdI ejos», de 
tres celemines. Lin a:N< rtt. con y* rm<; 
P< nuu te, Eugenio Millán; Sur, c- a ri
bazo, y Saliente, con hiduro Sancho. 
Va orada en 200 pías.

Otra rústica en a «Cerrada leí Con
sejo», de um s cum o c- u mine s de ca-, 
b. a, qif' linda: Saliente, c< n h -redej/c s 
de Herm negilco Herrar Norte, ion 
ve m ; Sur, con nin^r, y Oesl , c- n Am- 
bobio Moreno. Valoradn-en ¡20 pese- 
tdS. ,

Y otra en «Castí lo de 'San Marrín», 
de ú.os tres ceemines de cabida. 
Linda: a Sa imtt, cc n cerne-terio; 
Norte, con Casimiro N' vel a; Poniente, 
con yerm sy Sur, lien deios de H< rme- 
negi do M estro. Va orada en 100 pías.

S ■ adv erre a los licitadores que para 
tomar parteen el acto di berán consignar 
en el Juzgado el importe del 10 por 100 
de la tasación anterior y su cédu a 
persona , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Que no se admij-rán posturas 
que no cubran los dos tercios de 1 - ta
sación. Que ti remate se pulirá hacer 
en calidad de ceder a un terrero, y que 
la liquidación de cargas de las fim ; s 
c bjeto de subasta se ha an de maní 
tiesto en la Secreiaiía de: que refrenda, 
y en uhos etilos, adviniéndose a b-s 
fématani-s que si'hubiera alguna carga 
prtferente no se destina a su extinción 
el precio del r. mate.

Dado en Zarag za a. i ueve -le no
viembre de mil novecientos < uarenta y 
nueve —José Beguirisiám Egui az — El 
Secretario, (i égible).

Núrn. 4 075
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de titsción

De orden del señor Juez, y en virtud , 
de lo acordarlo en sumario 564 de 1949, ' 
sobre estafa por hospedaj •, se cita por 
medio de la presente, a fin'de que en 
término de diez días compar-zea ante 
este juzgado para recibirle declaración 
y practicar cuant -s diligencias s-an ne
cesarias, a tr- tal j- sé Luis Pal mes, de 
unos 35 años, que le falta una mano, 
vistiendo abrigo color marrón^ aper
cibido qué de no hacer'o le parará el 
pejui- io a q-u haya lugar en dere- ho.

Za agr za a dit z de m viembie de mil 
novecientos cuarenta v nueve.—El Se
cretario: P. S., B. Epifanio Magro.

. Núm. 4.748
BORJA

D., Mariamo Jiménez Motilva, Juez 
da primera instancia de la ciu
dad de Borja y su partíio;
llago saber: Que en este Juzga

do -sé tramita# expediente promovi
do por D. Miguel Gonzalo Gál-vo, 
mayor de edad, casado, labrador y - 
vecino de Luceni, para acreditar ei 
dominio e inscripción subsiguiente 
en el Registro de la Propiedad de 
este partido, jun-Lo con sú esposa 
de las finca-s rústicas y urbanas 
sitas .en término de Luceni que se 
describen así:

1-* Una casa sita en Luceni (Za
ragoza) y en la calle de barrio Cur
to, de una extensión de 71 metros 
cuadrados, que'confronta: a la de
recha -entrando, con calle de situa
ción^ a la izquierda, con casa de 
Dionisio Santos; a 1-a espalda, con 
callejón sin nombre. Dicha casa, 
no -está señalada con número al
guno.

Pertenece la finca descrita en 
pleno domin o a D. Miguel Gonza
lo Calvo por herencia de su.s pa
dres, 8i virtud de testamento man
comunado otorgado él día. 2 de fe
brero de 1931 laint-e el Nb-tario de 
Mallén D. Rosendo Garrido Al- 
dama. -

2 .a Otra casa sita en Luceni (Zau 
re/goza) y en ’a calle de la Malilla, 
sin número, que confronta: el 1-a 
derecha entrando, con icasa de Ra
fael Gaspar; pbr la izquierda, con 
casa dle Lucas Laforga, y al fren
te, con calle de situación.

Pertenece la finca descrita en 
pleno dominio a D. Miguel Gonzalo 
GaLvo pop compraventa verbal otor
gada con ,su padre.

3? Un campo sito en Luceni, 
partida de “Hoyas”, de 9 hanegas 
dé cabida,, equivalentes a 65 áreas, " 
35 centiáreas, que linda.: al Norte 
y Sur, con riego; al Este, con Ca
bezo, y al Oeste, con campo dé Ja
cinto Jané.

Pertenece la finca descrita en 
plen0 dominio a D. Miguel Gonza
lo Calvo, por haberlas heredado de 
sus padrás.

4 .a Otra, finca rústica, sita tam
bién en Luceni, en la partida de 
“.Crpizo”, de 13 hanega^, equivalen/ 
tes a 1 hectárea, 7 áreas y 25 cen- 
tiáraas, que confronta: al Norte, 

O
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icón camino; al Sur, con riego; al 
Este, con campo de Pedro Tejero, 
y al Oeste, con. campo de Jacinto 
Jané Calé.' ■

Pertenece. l,a finca descrita en 
pleno dominio a D. Miguel Gonza
lo Galtvo, por haberla heredado de 
sus padres en proporción de 
7 áreas, y el resto por compra que 
hizo a Benito Cristóbal, sin haber 
otorgado documento alguno.

S ." Otra fmca rústicai, sita tam' 
bien en Lucen i, partida “Parada 
de Piedra”, de cabida 2 hanegas 
y 6 almudes, equivalentes a 17 
áreas y 84 'centiáreas, que con
fronta: al Norte, con riego; al Sur, 
con campo de Manuel Aznar; al 
Este, con campo de Angel Herran
do, y al Oeste, "con vía, férrea. ¿Xh 
igual que las anteriores, y por ha
berla heredado de sus padres1; per
tenece la finca descrita en pleno 
dominio a Miguel Gonzalo Calvo.

6 .a Otra' tinca rústica, isita en 
Lucent, partida, “Acequia del Oír 
mío”, de cabida. 6 hanegas y 6 al
mudes, equivalente^ a 46 áreas y 
44 centiáreas, que linda: al Norte, 
con campo de Lucía. Chicapar; al 
Sur, con riego; al Este, con cam
po de Angel Herrando, y al Oeste, 
con riego-

P-aitenéce la finca descrita en 
pleno dominio a D. Miguel Gonzalo 
Calvo por compra, que hizo a doña. 
Victoria Moya, mediante escriture! 
pública otorgada en Zaragoza el día 
20 de junio de 1942, alnte, el Nota
rio D. Sebastián Rivera. Serrano.

7 .a Otra finca, rústica en Luce- 
ni, partida de “Malilla”, de cabida 
3 hanegas y 6 almudes, equivalen
tes a 24 áreas y 39 centiáreas, que 
linda: al Norte, con camino: al Sur, 
Este y Oeste,, con riego.

Pertenece la finca descrita en 
pleno dominfo a D. Miguel Gonza
lo Calvo, por haberla heiedad'o de 
sus padres.

8 .a Otra finca rústica en Luce- 
ni, partida de “Malilla”, de cabi
da 3 hanegas y 6 almudes, equiva
lentes a 24 áreas y 99 centiáreas, 
que linda: al Norte, con camino; al 
Sur, Este y Oeste, con riego.

Pertenece la finca d'escrita- en 
pleno dominio a D. Miguel Gonza
lo Calvo, por haberla hered ido. de 
sus padres-

8 .a Otra finca rústica, en Luce- 
ni, partida de “Malilla”, de cabida 
4 hanegas, equivalentes a 28 áreas 
y 60 centiáreas, que confronta; al

No^e, con riego; al Sur, con cam
po de Ricardo Gonzalo; al Este, 
c.on campo de Anselmo Laque, y 
al Oeste, con riego.

Pertenece la fmca descrita en 
plen0 .dominio a D*- Miguel Gonza
lo Calvó, por haberla heredado, de 
sus padres. ■

9 .a Otra finca rústica en Luce- 
ni, partida de: "■Matilte”, de cabida., 
8 hanegas. equivalentes a 57 áreas 
y 20 centiáreas, que confronta: al 
Norte, con campo de José Bieltsa, 
y al Sur, Este y Oeste/ con riego.

Pertenece la finca descrita, en 
pleno dominio a D. Miguel Gonza
lo Calvo. por haberla heredado de 
sus padres.
* 10. Otra finca rústica en Luce- 
ni, partida de “Valcardera", de ca
bida 9 hanegas, equivalentes a 
64 áreas y 35 centiáreas, que lin
da: al Sur, Norte y Este, con rie
go, y al Oeste, con Cabezo. .

Pertenece la finca descrita en 
pleno dominio a D. Miguel Gonza
lo Calvo, por compre que hizo a do
ña Victoria Moya en escritura pú
blica otorgada en Zaragoza el día 
9 de febrero de 1945 ante el Nota
rio D. Sebastián Rivera Serrano.

Las fincas descritas no se hallan 
gravadas con carga alguna

Y en cumplimiento de lo acorda- 
dq por providencia de esta fecha, 
se cita y convoca, a 1q s dueños de 
lós predios colindantes, cuyo domi
cilio se desconoce, o sus causaha- 
bientes; a Benito Cristóbal o sus 
causahabientes, de quien proceda 
parte de la finca número 4, y a 
Dolores y Angel Gonzalo Calvo c 
sus causahabientes y a los que lo 
sean de Miguel Gonzalo Caisanova, 
a, cuyo f.avor se encuentra, amilla
rada la finca yn primer ténnino 
descrita, y se convoca, a las perso
nas ignoradas a quienes puedai 
perjudicar la inscripción solicitada 
por el referido actor, a. fin de que 
dentro de log diez día¡s siguientes 
a la publicación de este edicto 
puedan comparecer ante, este Juz
gado de primera instancia de Bor- 
ja mostrándose párte en dicho ex- 
pedier^fe para allegar lo que a su 
derecho convenga, najo apercibi
miento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 

■ lugar en derecho.
Dado en Borja ai cinco d3 nc- 

viembre de mil novecientos cua
renta y nueve .— Mariano Jiménez 
Motilya.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.651
JUZGADO NUM. 3

D. Jaime Beneded Zuzaya, Oficial ha
bilitado del Juzgado municipal nú
mero 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio veibal de 

fallas núm. 480 de 1949, seguido por 
dénunciade 'a 'efatura buperior de Poli 
cía contra Nt rio Sánete z Sánchez, por 
el'hecho ce t* ntaiiva de hurto, se ha 
dictado la sei tencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a 22 de octubre de 
1949. El Sr. D. Fianci^co de Asís San
cho Rebullida, juez municipal del 
mismo; habiendo visto las piécedentes 
dil gencias de juicio de fa tas seguidas 
emre partes, de la una el Ministerio fis
cal en representación de la acción pú
blica, y Nerio Sánchez Sámhez de la 
ota, como denunciado.

Fallo: Q.ie dé te absolver y absuelvo 
de la d nuncia formu ada a Néiio Sán
chez Sám hez, de la ando las cestas de 
oficio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la po nuncio, 
mando y firmo. F. Smch > Rebullida. 
(Rubricado). >

«Dicha sent neja fué 'leída y publi
cada en el mism > día de su fecha por el 
señor juez que la suscribe, celebrando 
audiencia pública; doy fe: aime Be
neded. (Rubricado)».

Y para que sirva de notificación en 
forma a Nerio Sánchez Sánchez, en ig
norado paradero y por el o-t r Of i
c ia l  de esta provincia, expido la pre
sente, cumplí ndu lo mandado pro el 
señor Juez municipal piopietarit , t n Za
ragoza a siete de noviembre dejmi u< - 
vecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.774

Comunidad de Regantes 
de la Acequia de Cascajo, 

del Pueblo de Grisén

Para c ar < umpl miento a lo estatuido 
en el art.°51de La Orienai zis por 
que se rige esta Comunidad, se con
voca a Junta general a todos 1 s par
tícipes ue la misma para-el día II de 
diciembre pióx mo, en 11 salón de ac
tos del. Ayuntamiento, a las i uc* en 
piimeia coi.vocalaria y a las doce en 
segunda, caso que equél a no pudiera 
tener lugar por insuficiencia de asis
tentes, adviniendo que ei, esta úliima 
s ■ tomarán acuerdt s, sea cua quir ra el 
i úmem de los que concuiian

Grisén. 16 de noviembre de’ 1949.— 
E Presidí nte, Evaristo 4 tgn .

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i
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